
 

 

 

 

 

Estimados Agentes,  
 

Procedemos a comunicarles que el MAV resolvió dejar sin efecto la Circular N° 782 del 

20 de Diciembre de 2005 referida a la Actividad bursátil de los días 24 de diciembre y 

último día hábil de cada año. 

 

Por tal motivo, se informa que el próximo Viernes 29 de Diciembre se desarrollará la 

actividad bursátil en forma habitual. 

 

En consecuencia, destacamos tener presente lo aquí indicado en función de los plazos de 

sus operaciones. 

 

Saludos cordiales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


